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NOTIFICADO POR ESTADO No. 194 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 En atención a lo solicitado por la partidora en memorial 

remitido vía correo electrónico el día 22 de septiembre de 2021 y 

como quiera que en auto en el que se corrió el traslado del 

trabajo de partición se omitió señalar los honorarios a la 

mencionada auxiliar de justicia, se dispone: 

 

 Como honorarios de la partidora se fija la suma de 

$1’500.000= m/cte., suma que estará a cargo de ambas partes, en 

iguales proporciones.- Acredítese su pago en legal forma.- 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta, la CORRECCIÓN efectuada al trabajo de partición, conforme 

a memorial que fuera remitido via correo electrónico el 4 de 

octubre del cursante año, en el sentido de indicar el nombre 

correcto de la demandante, señora MARTHA LILIANA SÁNCHEZ PÉREZ. 

 

 Se ordena tener en cuenta  el presente proveído como parte 

integrante de la sentencia aprobatoria de la partición de fecha 

15 de septiembre del cursante año. A costa de la parte 

interesada, por secretaría expídase copia auténtica de éste auto, 

así como del memorial aclaratorio allegado el 4 de octubre de 

2021, para efectos del registro y protocolización de la 

sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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